
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 
JUZGADO  004 ADMINISTRATIVO  ORAL

Página: 1Fecha:109ESTADO No. 23/07/2013

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha
Auto

Folio

004333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación
001862012

22/07/2013LA NACION - MIN. DE EDUCACION -
FONDO DE PRESTACIONES DEL
MAGISTERIO

GUARIN SEPULVEDA JORGE
ALBERTO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

004333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación
001942012

22/07/2013LA NACION - MIN. DE EDUCACION -
FONDO DE PRESTACIONES DEL
MAGISTERIO

VALENCIANO PEÑA MARYORIAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

004333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación
002672012

22/07/2013LA NACION - MIN. DE EDUCACION -
FONDO DE PRESTACIONES DEL
MAGISTERIO

ALBA LUCIA RODRIGUEZ FLOREZAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

004333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación
002882012

22/07/2013LA NACION - MIN. DE EDUCACION -
FONDO DE PRESTACIONES DEL
MAGISTERIO

GIRALDO PINO LUCRECIAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

004333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación
003452012

22/07/2013FONDO PRESTACIONAL DEL
MAGISTERIO

WALTER PARRA PEREZAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

004333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación
003872012

22/07/2013LA NACION - MIN. DE EDUCACION -
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

JORGE ANTONIO TORO ARANGOAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

004333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación
004042012

22/07/2013LA NACION - MIN. DE EDUCACION -
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

MARTHA INES FERNANDEZ DIAZAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

004333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación
004362012

22/07/2013LA NACION - MIN. DE EDUCACION -
FONDO DE PRESTACIONES DEL
MAGISTERIO

MARTHA CECILIA TORO CAMACHOAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
23/07/2013

SANDRA LORENA ARIAS FORERO
SECRETARIO


